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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Corrección de errores del Acuerdo de 9 de enero de 2018, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que 
se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental Integrada 
del expediente que se cita, en el término municipal de Almargen (Málaga). (PP. 
57/2018) (BOJA núm. 44, de 5.3.2018).

Advertido error en la nomenclatura del Acuerdo de 9 de enero de 2018, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete 
a información pública la solicitud de Autorización Ambiental Integrada del expediente que 
se cita, en el término municipal de Almargen (Málaga), en el punto Primero del Acuerdo

Donde dice:
La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 

administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAI/MA/006/15, 
con la denominación de «Fábrica de Piensos», situada en Parcela 1, Sector UR-4 
del Polígono Industrial «El Calvillo» del t.m., de Almargen (Málaga), promovido por S. 
Coop. And. Agro-Olivarera San Cosme y San Damián, a efectos de la evaluación de 
impacto ambiental y evaluación de impacto en la salud de la actuación, así como de las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Debe decir:
La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 

administrativo de Autorización Ambiental Integrada relativo al expediente AAI/MA/006/15, 
con la denominación de «Fábrica de Piensos», situada en Parcela 1, Sector UR-4 
del Polígono Industrial «El Calvillo» del t.m., de Almargen (Málaga), promovido por S. 
Coop. And. Agro-Olivarera San Cosme y San Damián, a efectos de la evaluación de 
impacto ambiental y evaluación de impacto en la salud de la actuación, así como de las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.
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